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m) Gastos de traslados y alojamiento que estén directamente relacionados con asistencia a ferias o eventos vinculados 
al objeto del convenio. 

2. Quedan expresamente excluidos los siguientes gastos: 

a) Material de oficina, equipamientos informáticos y programas de gestión. 
b) Gastos de inversión en inmovilizado material e intangible: mobiliario, maquinaria, utillaje, equipos para 

procesos informáticos y de telefonía, aplicaciones informáticas, software, elementos de transporte, 
leasing, obras de adecuación, mejora y adaptación de inmueble propio dedicado a la actividad 
empresarial, propiedad industrial (patentes, marcas…), derechos de traspaso. 

c) Publicidad genérica de la Asociación Zona Centro. 
d) Guías comerciales genéricas. 
e) Material propagandístico o merchandising 

3. El IPSI u otros impuestos indirectos solamente será subvencionable cuando no sea susceptible de recuperación o 
compensación. 

4. Los gastos subvencionables, incluidas las contrataciones laborales, no podrán ser contratados con personas o 
entidades vinculadas, entendiendo como tal los miembros de los órganos de administración, sus cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad, parientes hasta segundo grado de consanguinidad, así como las personas 
jurídicas o entidades en régimen de atribución de rentas en que cualquiera de éstos pertenezca al órgano de 
administración o posea más de un 50% de participación en la propiedad de los mismos. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio, se procederá a transferir a la Asociación Zona Centro, con CIF n° G-52039278, el 
100% de la totalidad de la cantidad prevista nominativamente en los presupuestos y solicitada por la entidad beneficiaria 
(150.000,00 euros). 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto actualmente vigente. 

Dada la naturaleza sin ánimo de lucro de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía, de 
conformidad con el artículo 42.2 letra d) del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, siendo el proyecto de 
interés social para la Ciudad dado su objetivo de estimular y dinamizar desde un punto de vista comercial el Centro de 
la ciudad. 

SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

Asociación Zona Centro de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a: 

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

b. Remitir a la Dirección General de Turismo y Activación Económica o la que fuere competente, en su caso, la 
documentación que acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio mediante la presentación de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 28 de febrero de 2026. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, las fechas de las mismas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31 de marzo de 2026. 

La justificación económica se realizará, a través de la rendición de cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 

a. Los gastos de suministros, mantenimiento y prestación de servicios devengados y efectivamente pagados se 
justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social 
del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la 
empresa. 

Se entenderá por documento justificativo del pago de facturas, alguno de los siguientes documentos: 

o La certificación bancaria que contenga identificados los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en 
cuenta. 

o El recibo individual de la orden de transferencia bancaria donde conste el gasto, el preceptor, su cuantía y la 
fecha de adeudo en cuenta. 

o Cualquier otro documento de validez mercantil que acredite el pago de las facturas a través de entidad 
financiera y que identifique los gastos, su cuantía, el preceptor y fecha de adeudo en cuenta. 

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b. Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: o Copia del Contrato 
Laboral inscrito en el SEPE. o Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en su caso. 

o Recibo de nómina, efectivamente pagada, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para 
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